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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
óje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 
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Ministerio de l a Gro))einación 
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PIERIO DTLA GOBERMCIÚI 

tales aparatos, después del estudio he- observándose además , que los pro-
cho por la Asesoría Ju r í sd ica de la pietarios de los locales en que se en-
Dirección general de Seguridad, se cuentran instaladas, en su mayor í a 
p roced ió por este Ministerio a dictar establecimientos públ icos , facilitan 
las ó rdenes de 15 y 29 de Noviem- como premios en determinadas juga-
bre de 1933, autorizando el funciona- das, tickets canjeables por diferentes 
rio de las m á q u i n a s au tomá t i ca s de ar t ículos , siendo esto un incentivo 
recreo o pasatiempo, de las expende- para que los concurrentes a dichos 
doras y de las llamadas de premio, locales empleen cantidades en aque-

Como posteriormente fuera com- líos juegos, sin beneficio positivo y 
probado el uso abusivo que de las solo con ventaja considerable para 
m á q u i n a s de premio venía hac i én - la Casa, u t i l i zándose t a m b i é n estos 
dose, debido a que su mecanismo se aparatos para hacer apuestas entre 
se prestaba a mixtificaciones que losjuga(iores. 
aprovechaban sus propietarios para : Este Ministerio, de acuerdo con lo 
realizar toda clase de combinaciones ' propuesto por la Dirección general 
encaminadas a obtener mayores ga- í de Seguridad, ha tenido a bien dis-
nancias, dando con ello origen a j poner: 
constantes reclamaciones y denun- Que a partir de la publ icac ión de 
cias, este Ministerio, a propuesta de ]a presente Orden en la Gaceta de 
dicha Dirección, dicto una Orden en | Madrid, queda prohibido el funcio-
23 de Enero ú l t imo, prohibiendo el j namiento de todas las m á q u i n a s au-
funcionamiento de estos aparatos, j t o m á t i c a s comprendidas en los gru-
por los motivos expuestos, dispo- | Pos A , B y C , que se citan en las ór-
niendo igualmente que sólo pod r í an 1 denes anteriormente invocadas, de-

PY O R D E N 
^xemo. Sr . r , 

e e r l a ¡ n d n ^ n e l f lnde fa™-e-
Cación de nacional de la fabri-
asi comotanu?Ulnas a r o m á t i c a s , 

!xP^dian v q u e e n las 
mismas se 

1311165 Petioín ^ Virtud de las cons-
P^cionesdecontructores de 

ser autorizadas las m á q u i n a s de re
creo o pasatiempo y las denomina
das expendedoras. 

Pero al haberse venido observando 

c la rándose caducados todos los per
misos concedidos para el funciona
miento de las mismas, y que en lo 
sucesivo solo se au to r i za rán las m á -

que casi todas las m á q u i n a s son de 1 quinas au tomá t i ca s espendedoras de 
fabr icac ión estranjera, que por lo a r t ícu los depositados en las mismas, 
que se refiere a las llamadas de re
creo o pasatiempo, y muy especial
mente las denominadas «Billares ro
manos» , se prestan por su mecanis
mo a toda clase de juegos de azar, y 

que se muestren por transparencia 
al públ ico , o sean previamente cono
cidos por el mismo. Es decir, aque
llas que simplemente sustituyan al 
vendedor en la entrega del citado ar-



i 

t ículo o ar t ícu los que se deseen ad- dispone el a r t ícu lo 26 del Reglamen 
teniéndose presente que no qumr , t emenüose préseme que 

p o d r á n funcionar las m á q u i n a s ex
pendedoras que se instalen en las ca
lles, andenes, terrazas y d e m á s para
jes públ icos , que no estén bajo la v i 
gilancia expresa de alguna persona 
que cuide y asegure su buen funcio
namiento, con el fin de evitar y aten
der cuantas reclamaciones se formu
len en ese sentido. Igualmente serán 
autorizadas las que tengan por ún ico 
y exclusivo objeto el de verdadero 
pasatiempo, como son las que entre
tienen al públ io con audiciones mu
sicales, vista p a n o r á m i c a o de arte, 
fotografías etc, o bien las que solo 
sirvan para determinar el peso o 
fuerza de las personas u otras aná lo 
gas, de absoluta moralidad, sin que 
contengan epígrafes, numeraciones, 
bolas numeradas, figuras u otras i n 
dicaciones de la suerte, todo ello a 
cambio de la moneda o monedas 
que en ella se depositen. 

Serán asimismo prohibidas todas 
aquellas m á q u i n a s que con su em
pleo den lugar a que con las diversas 
combinaciones de sus jugadas pue
dan prestarse a cualquier clase de 
juego de azar u otros no autorizados' 
den premios o derecho al consumo 
de ar t ículos . 
Para la ins ta lac ión y funcionamiento 
de cualquier clase de aparatos mecá
nicos será indispensable el permiso 
expedido por la autoridad guberna 
tiva, que deberá ser renovado cada 
seis meses, previa petición de los in 
teresados. 

L o que c o m ú n i c o a V . E . para su 
conocimiento y d e m á s efecios. Ma 
drid , 16 de Marzo de 1935. 

E L O Y V A Q U E R O 
Señores Director general de Seguri

dad y Gobernadores civiles de to 
das las provincias excepto Madr id . 

f Gaceta de 28 de Marzo de 1935) 

to de 2 de Ju l io de 1924, se publica 
este anuncio para general conoci
miento, adv i r t i éndose que contra d i 
cho intento de subasta se pueden 
presentar reclamaciones durante el 
plazo de cinco días hábi les contados 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio. 

León, 28 de Marzo de 1935.—El 
Presidente, Pedro F . Llamazares. 

Dipataciofl praráíial üe León 
COMISION G E S T O R A 

A N U N C I O 
Habiendo acordado la Comisión 

gestora llevar a cabo mediante pú 
bl ica subasta las obras de reparac ión 
del camino vecinal de Villalís a L a 
Bañeza , en cumplimiento de lo que 

le Obras PúMIcas 
de la provincia de León 

A N U N C I O D E O F I C I A L 

ación ¡naaicípai 

EXPROPIACIONES 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia el l ibra
miento para el abono del expediente 
de expropiac ión de terrenos que han 
de ser ocupados en el t é rmino mu
nic ipal de Cármenes , con motivo de 
la cons t rucc ión del trozo 2.° de la 
carretera de la estación de Vi l l ama-
nín a la de L a Veci l la a Collanzo; he 
acordado seña la r el día 9 de A b r i l 
p róx imo , y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial de 
dicha poblac ión , para verificar el 
pago del mismo, que real izará el 
pagador de Obras Púb l icas , D. Ra
m ó n López, a c o m p a ñ a d o del Ayu
dante, D. Alfonso Rapallo, en repre
sen tac ión de la Admin i s t r ac ión . 

L o que se anuncia por medio de 
este per iódico oficial, para conoci
miento de los interesados. 

León, 28 de Marzo de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Formado por la Comisión de Ha 
cienda de este Ayuntamiento un pre 
supuesto munic ipal extraordinario 
para constituir el depósi to en metá
lico necesario para la construcción 
del camino vecinal de Casares p0r 
Cabil las a la carretera de La Pola de 
Cordón a San Pedro de Luna, en 
Aral la , queda expuesto al público en 
esta Secretaría, por t é rmino de qu¡n. 
ce días, para oír reclamaciones. 

Rodiezmo, 27 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, Adolfo López Gañón. 

Distrito Forestai de León 

A N U N C I O 
E l d ía 22 de A b r i l del corriente 

año , a las ocho de la m a ñ a n a , t end rá 
lugar en el Ayuntamiento de Garrafe, 
la subasta de los productos leñosos, 
procedentes de los trabajos de rozas 
ejecutados en el monte del Estado 
n ú m . 1 del Catálogo de esta provin
cia, cosistente de doscientos treinta 
estéreos de leña, y bajo el tipo de 
quinientas cincuenta y dos pesetas, 
can arreglo a los preceptos regla
mentarios. 

León, 20 de Marzo de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Lu i s Arias. 

N ú m . 225.-8,00 ptas. 

M i í i i í r a s í É de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría única 
del refrendante, penden autos de jui
cio ejecutivo a instancia del Procu
rador, D. Nicanor López, en nombre 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de esta ciudad, contra D. San
tiago Casado Santos y su esposa doña 
Rodosinda de Paz Pérez, ü . José de 
Paz Pérez y D . Ildefonso Abastas 
Prieto, vecinos de L a Bañeza, D. José 
Vil la lobos Prieto y D. Eligió Casado 
Santos, vecinos de Santa María del 
Pá ramo , y D . Horacio de Paz Pérez, 
vecino de San Adr ián del Valle, en 
rec lamac ión de ciento veintisiete nu 
ochenta y siete pesetas con quince 
cént imos y en los cuales autos y por 
providencia del día de hoy se ha 

basta acordado sacar a pública sui 
por t é rmino de veinte días, sin _ 
pl i r previamente la falta de títulos 
por el precio que después se ui 
siguientes bienes inmuebles, e 
gados en dichos autos: ^ 

1.° Una finca, en Soto a lo* 
rreales, de 2 celemines, que li0 ^ 
Norte, Andrés Simón; Oriente, 

de Astor tiago Alonso; Sur, Cabildo -
ga; y Poniente, Miguel Sevilla' ^ 
3 áreas , 13 cent iáreas; tasada en 
trocientas cuarenta pesetas. i 

2.° Otra en el mismo ter iu^^ . 
los Peralinos, de 4 ce lemín65 '^ p?-
Norte, Gerardo Rebaque; 0n^fláei:í 
güero; Sur, Francisca FeTna^ce 6 
Poniente, Braul io Bécares; 



„c 96 centiáreas; tasada en ocho-
cientas cincuenta pesetas. 

Otra en el mismo t é rmino , al 
ao de la Alfandiga, l inda: al Norte, 

plprencio Ordoñez; Oriente, reguero; 

ti; 
te 

pa 

r pascual Pérez; y Poniente, Gu 
ersindo Toral; hace 5 áreas ; 40 cen

tiáreas, tasada en cuatrocientas se
tenta y cinco pesetas. 

4o Otra en el mismo t é rmino , al 
CJO de la Castrana, que l inda: al 

\orte, Cayetano Carnicero; Oriente, 
Fernández Rodríguez; Sur, el mismo; 
v Poniente, moldera; hace 10 áreas , 
94 centiáreas; tasada, en m i l trescien
tas pesetas. 

ó.0 Otra en el mismo té rmino , al 
pago de la Vega, de 4 celemines; l i n 
da: Norte, María González; Oriente, 
moldera; Sur, Agustín Martínez; y 
Poniente, Tirso Riego; hace 6 áreas , 
26 centiáreas, tasada en mi l pesetas. 

6. ° Otra en el mismo t é rmino , al 
pago de la Sierna, secanaj de 6 cele
mines y 2 cuartillos; l inda: al Norte, 
Eugenio Sevilla; Oriente, Rector ía ; 
Sur yPoniente,Rectoría;hace 4 áreas, 
67 centiáreas; tasada en setecientas 
setenta y cinco pesetas. 

7. ° Otra en el t é rmino de A l c a i -
dón, al pago de Bajuras, regadía , de 
3 celemines y un cuartillo; l inda: al 
Norte, Esteban Alfallate; Oriente, 
Florencio Sevilla; Sur, se ignora; y 
Poniente, Esteban Alfallate; hace 5 
áreas y 7 centiáreas; tasada en sete
cientas setenta y cinco pesetas. 

o." Otra en término de Beci l la de 
la Vega, al pago del Resbaladero, re-
jNía, de 5 celemines; l inda: Norte, 
«aiimina Melcón; Oriente, Esteban 
iwal; Sur Felipe Martínez; y Po-
||lente, Santos Alija; hace 6 áreas , 65 
entiareas; tasada en mi l doscientas 

c,ncuenta pesetas. 
0tra en el mismo t é rmino , al 

hemi ZaPateros, regadía, de 5 
ZuT' Índa: Norte' ^ d a ; Or ien-

Santos; Sur, Miguel Sevi-
hace,5¿ ente' Francisco Torrero; 
iQi] doJ638'6a centiáreas; tasada en 

10 0!entas cincuenta pesetas. 
qUelaameriLmÍS,n0 t e r m i n o y P ^ o 
D ^ linda v re§adía ' de 4 celemi-
0riente ' t8' Francisco Cabero; 

^ ¡ l l a -V p ,?nora; Sur' Francisco 

? Wfi ^ a n c i s c o Forre

a r ¿ ~ 2 6 " ^ ^ ^ 

m i ^ l i n d ? v a ' . r e ^ d i a ' d e 4 ce-
reguero; Orlen-,mda: Norte, 

te, Romualdo Santos de Huerga; Sur, 
mojoneras; y Poniente, Pedro Santos 
de Huerga;hace 6 á reas ,26cent iá reas , 
tasada en mi l pesetas. 

12. Otra en el mismo t é r m i n o , al 
pago de la Huerta Bragada, regadía ; 
de 3 celemines y 2 cuartillos; l inda: 
Norte y Oriente, reguero; Sur, José 
de la Arada; Poniente, Pedro Santos 
de la Huerga; hace 5 áreas , 46 cen
t iáreas; tasada en setecientas c i n 
cuenta pesetas. 

13. Otra en el mismo t é rmino , al 
pago de la Alfandiga, regadía , de 6 
celemines; l inda: Norte y Sur, con 
mojoneras; Oriente, Miguel Bécares; 
y Poniente, hermana de José Gonzá
lez; hace 9 áreas, 78 cent iáreas ; tasa
da en m i l quinientas pesetas. 

14. Otra en Huerga de Caraballes, 
al pago de Teso, regadía, de 7 cele
mines; l inda: al Norte, Rosendo M i -
guelez; Oriente, Pedro Alonso; Sur, 
Faustino Miguelez; y Poniente, José 
de Mata; hace 9 áreas , 78 cent iáreas; 
tasada en m i l setecientas cincuenta 
pesetas. 

15. Una casa, en el casco de Santa 
María del P á r a m o , calle de Andrés 
de Paz, n ú m e r o 2, con dos fachadas, 
que l inda: derecha, entrando calle 
de Ci r i lo Santos; izquierda, con casa 
de D.a Josefa González; espalda, casa 
de Maur ic io Rodríguez; y frente, ca
lle de su s i tuación, compuesta de 
planta baja, piso pr incipal , bodega, 
cuadra y corral; tasada en veinticin
co m i l pesetas. 

16. Una finca rúst ica , plantada 
de v id americana, en Santa María del 
P á r a m o , al pago de L a Laguna Tar-
denal, de cabida de 6 heminas y l i n 
da: al Este, herederos de Juan Amez; 
Sur, Angel Mallo; Oeste, se ignora; y 
Norte, J u l i á n Rodríguez; tasada en 
m i l trescientas cincuenta pesetas. 

17. Una casa, sita en el casco del 
pueblo de Santa María del P á r a m o , 
en la calle de D . Benito León; n ú m e 
ro 22, que se compone de piso alto 
y bajo, con diferentes habitaciones, 
corral, cuadras y paneras, de unos 
150 metros cuadrados, aproximada
mente, que l inda: derecha, entrando; 
otra de Antonio Vil lalobos; izquier
da, de R a m ó n Casado; espalda, la 
misma y el Antonio; y frente, calle 
de su s i tuación; tasada en en dos m i l 
pesetas. 

18. Una casa, sita en el casco del 
pueblo de Santa María del P á r a m o , 
en las calles de D. Benito León y de 

Andrés de Paz, n ú m e r o 9, con varias 
habitaciones, corral y cuadras, de 
piso alto y bajo, de 180 metros cua
drados de extensión p r ó x i m a m e n t e , 
que tiene la entrada por la calle de 
Benito León, y l inda: derecha, en
trando calle de Andrés de Paz; i z 
quierda y espalda, con casa de E l o y 
Casado; y frente dichas calles; tasada 
en nueve m i l pesetas. 

19. Una viña, d ividida en tres 
partes, en una de las cuales hay una 
casa lagar, h a r á todo ello 25 cargas, 
con treinta m i l plantas aproximada
mente en p roducc ión , situada en los 
t é rminos de Laguna Dalga, V i l l a r del 
Yermo y Santa María del P á r a m o , la 
mayor parte la atraviesa una senda 
l lamada de la Laguna Cueva; y l i n 
da: a l Norte, con el camino de Zua-
res; al Sur, con Gregorio Berjón; por 
el Norte, finca de Valent ín Dieguez; 
por el Oeste, con la Laguna Cueva; 
otra parte l inda: a l Norte, con el ca
mino de Zuares; al Sur, con E loy Ca
sado; al Este, senda de la Laguna 
Cueva y al Oeste, se ignora; la otra 
parte l inda: al Norte, con la carrete
ra y casa lagar que tiene la misma 
viña; al Este, con el camino Vi l l a r ; y 
por el Oeste con el camino de Zua
res; tasada en cincuenta m i l pesetas. 

20. E l cuarenta por ciento corres
pondiente al ejecutado D. Santiago 
Casado, y el doce y medio por ciento 
correspondiente al t ambién ejecuta
do, D. Ildefonso Abastas, o sea en to
tal el cincuenta y dos y medio por 
ciento, en c o m ú n y proindiviso con 
D. Cesar y D . José Seoanez y D. Joa
quín Núñez , con propietarios del res
to de un salto de agua derivado del 
río Er i a , por medio de una presa fija 
de piedra y cemento, en el t é r m i n o 
de Moría, Ayuntamiento de Castro-
contrigo, del canal conductor de la 
presa hasta la casa de m á q u i n a s , s i 
tuada en t é rmino de Torneros, del 
mismo Ayuntamiento, de la misma 
casa de m á q u i n a s , del alternador del 
elevador, de la turbina, uno y otro 
con sus accesorios correspondientes 
y d e m á s maquinaria destinada a 
producir energía eléctrica, de la mis
ma l ínea de c o n d u c c i ó n aréa, de esta 
energía eléctrica, hasta L a Bañeza , 
los transformadores, herramientas, 
efectos y material, tasado el cuarenta 
por ciento, en ciento ochenta y nue
ve m i l trescientas tres pesetas con 
cuarenta y cuatro cén t imos y del 
doce y medio por ciento, en cincuen-

file:///orte


ta y nueve m i l ciento cincuenta y 
siete pesetas con treinta y dos cént i 
mos, o sea todo ello en doscientas 
cuarenta y ocho m i l cuatrocientas 
sesenta pesetas, setenta y seis cént i 
mos. 

Las dos terceras partes de la casa 
descrita con el n ú m e r o 15, las fincas 
reseñadas con los n ú m e r o s 16, 17 y 
18, y el doce y medio por ciento, co
rrespondiente al ejecutado, D . Ilde
fonso Abastas y que se describe en el 
n ú m e r o 20, de este edicto, son objeto 
de segunda subasta y la tercera par
te de la finca n ú m e r o 15, y el cua
renta por ciento correspondiente, a 
D. Santiago Casado, de los bienes 
descritos en el n ú m e r o 20, así como 
los restantes inmuebles son objeto de 
tercera subasta sin sujección a tipo. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinticuatro de A b r i l p róx imo, y ho
ra de las doce de su m a ñ a n a , f o r m a n 
do todos los bienes descritos, tres lo
tes, uno que c o m p r e n d e r á la parte 
embargada de la fábrica y produc
ción de energía eléctrica, otro las 
ñ n c a s rús t icas y otro las urbanas, a 
cada uno de cuyos lotes se a d m i t i r á n 
posturas por separado, debiendo to
do licitador depositar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado, a l efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del precio en que 
salen a subasta, por lo que respecta 
a los que son objeto de segunda su
basta que salen por el precio de ava
luó, con la rebaja del veinticinco por 
ciento; y por los que son objeto de 
tercera, sin sujeción a tipo, deber.; 
consignarse el diez por ciento efecti^ 
vo, del precio que sirvió de tipo para 
la segunda; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo, para los que son ob
jeto de segunda subasta; y que p o d r á 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, en tendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tu lac ión y que las cargas o g raváme
nes anteriores y las preferentes si las 
hubier>,al crédi to del actor, conti-
n'",.> ubsistentes en tend iéndose 

•atante los acepta y queda 
i la responsabilidad de 
in destinarse a su extin-

del remate. 
León, a veinte de Marzo 

vecientos treinta y cinco.— 
ique iglesias.—El Secretario ju 

dic ia l , Valentín Fe rnández . 
N.0 204.-146,00 pts. 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Abo

gado, Juez munic ipa l de esta c iu 
dad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l , n ú m e r o 816 de año de 1934, 
se ha dictado la sentencia en rebel
día cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de Noviembre de mi l nove
cientos treinta y cuatro. Visto por el 
Sr. Juez munic ipa l de la misma el 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes: de la una una como de
mandante D. Ricardo García García, 
Industrial de esta Plaza, y de la otra 
como demandada D.a M a r g a r i t a 
Mart ínez, de ignorado paradero so
bre pago de pesetas y. 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno a la demandada D a Marga
rita Mart ínez, a que tan pronto como 
sea firme esta sentencia, abone al de
mandante o a quien legalmente le 
represente la cantida de doscientas 
cuarenta pesetas que le adeuda por 
el concepto expresado en la deman 
da, con impos ic ión de las costas del 
presente ju ic io al mismo. 

Así, por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio mando y firmo. 
Fél ix Castro.—Rubricada y sellada. 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha.» 

Y para que sirva de notif icación a 
la demandada Z).a Margaaita Martí 

'do <^p^esente que se inser-
BOLETÍN OFICIAL de esta 

León, a veintiséis de 
^/novecientos treinta y 

ipfcisco del Río .—P. S. M 
rio, E . Alfonso. 

N ú m . 222.-22,50 pts. 

Reqaisit arias 
Santos Martínez, Agustín, de vein

tidós años de edad, natural de V i l l a 
vicencio de los Caballeros, y Rodrí 
guez Ochoa, Claudio, de treinta y tres 
años , natural de Luarca, soltero y 
casado respectivamente, mineros y 
domicil iados ú l t i m a m e n t e enFabero, 
procesados en causa n ú m . 116 
den en el año ú l t imo, por hurh 
pa rece rán ante este Juzgado 
mino de diez días, a ser inda | 
constituirse en pris ión que 
decretada en dicha causa, bajo.aper 
cibimiento de que, si no lo verifican, 

se rán declarados rebeldes y les para 
r á el perjuicio a que hubiere liigar 
en derecho. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo 
Marzo 25 de 1935.—El Juez, Antonio 
R u i z . — E l Secretario, Avelino per 
nández . 

o 
o o 

Losi l l a Br i z , Félix, de 24 años, pin 
tor, hijo de R o m á n y de Isabel, natu-
ral de Aguaren (Zaragoza), y s¿n_ 
chez González, Andrés , de 28 años 
casado, hijo de Francisco y Angela' 
natural de Or i a (Almería) , ambos en 
ignorado paradero, condenados en 
este Juzgado munic ipa l de León, en 
ju ic io de faltas, por tentativa de es
tafa, c o m p a r e c e r á n ante el mismo 
con el fin de cumpl i r diez días de 
arresto menor a que fueron conde
nados y a hacer efectivas las costas 
a que igualmente fueron condenados, 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo en el plazo de diez días, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, a 28 de Marzo de 
1935.—El Secretario, E . Alfonso. 

o 
o o 

Rodríguez Jesús , José , hijo de Juan 
y de María , natural de Paulo, Ayun
tamiento de Cubi l lán , Veira Baja 
(Portugal), residente últimamente en 
Fabero (León) , de oficio minero, de 
estado casado, de 31 años de edad, 
sin ins t rucc ión y cuyas señas par
ticulares son: bajo de estatura, color 
moreno, pelo y cejas negras, nariz 
deprimida, boca regular y frente es
trecha, c o m p a r e c e r á dentro del ter 
mino de veinte días , ante el Teniente 
juez eventual mil i tar de la Plaza e 
León, D. Sergio Martínez Mantee^ 
bajo apercibimiento que, de no 
tuarlo, será declarado rebe^e ^ 

León, 18 de Marzo de 1935:^¡arl¡. 
niente Juez instructor, Sergio • 
nez Mantecón . ^ ^ ^ r - s ^ 

ANUNCIO PARTICULA 
E l día 30 de Marzo se extra vi 

Galleguillos de Campos noa 0 
i oHeno6 ™ negra, con un colar; 

«Mimosa». Torb^0" 
leño es D. xManuel 1 

•do pueblo. _ 3OO P15" 
Nto. 223. 

L E O N vine 
Imp. de la Diputación " 

P 1935 



LÉY DE ARRENDAMIENTOS 
(CONTINUACIÓN) 

Sexto. A devolver la finca al con
cluir el arriendo, tal como la recibió 
con sus accesiones, salvo lo que se 
hubiere menoscabado por causa ine
vitable. A falta de expresión del es
tado de la finca al tiempo de ser 
arrendada, se presume que el arren
datario la recibió en buen estado, 
salvo prueba en contrario. 

El arrendatario será responsable 
del deterioro que tuviere la finca 
arrendada, cuando el arrendador 
pruebe haberse ocasionado por cu l 
pa o negligencia de aquél . 

A toda clase de operaciones de 
corta o poda que trate de realizar el 
arrendatario en árboles y cultivos, 
podrá oponerse el propietario, siem
pre que las estime dañosas a los fines 
forestales o agrícolas a que se destine 
la finca. Las discordias las d i r i m i r á 
el Juez o el Tr ibunal competente, 
previo informe, si lo estima oportu
no, de la Sección Agronómica o fo
restal correspondiente. 

Séptimo. A pagar la parte de cuo
ta o prima anual de seguro que, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 
8°, le corresponda. 

Octavo. A satisfacer las cuotas 
contributivas que graven el beneficio 
del cultivo de las fincas. 

Novena. A facilitar la real ización 
de los actos necesarios para el dis
frute de los aprovechamientos espon
táneos o secundarios de la finca, 
como montaneras, pastos, rastroje
ras, caza u otros análogos, cuando 
estos aprovechamientos no formasen 
Parte del contrato de arrendamiento 
^ue el arrendatario t.ene feccio_ 
nado. 

Artículo 14. E l arrendatario sa-
j n t e debe permitir al entrante o al 
P^pietario, en su caso, los actos ne-
labore? ^ la r e a l i z a c i ^ de las 
guient Preparatorias del a ñ o si
te o el6' y' recíProcamente, el entran-
finca Propietario' cuando recabe la 
«ene n K ^ Cultivarla directamente, 
dataria fC,Ón de Perrnit iral arren-
recoleCc¡6 6 10 necesari0 Pai'a Ia 
los fruto f y aProvechamiento de 
cost^hs;e d̂ v110 con arresl0 a la 

Ar«cu o 
cía. el M : U Astado, la Prov in -
Ú* ^ k c t ^ T ? y cualquier entidad 
^ arren^í ÍCO 11 oficial, t end rán 

amnÍT . 68' como dueños o 
A d a t a r l o s , todos los dere-

chos y obligaciones que establece la 
presente Ley, con excepción de la 
prór roga obligatoria establecida en 
el a r t ícu lo 10 para el arrendador, 
que no afectará a dichas entidades. 

Art ículo 16. E n t o d o caso de 
t ransmis ión a t í tulo oneroso de una 
tinca rúst ica arrendada, de porc ión i 
determinada o de par t i c ipac ión ind i - i 
visa de la misma, podrá el arrenda-, 
tario ejercitar el derecho de retracto,' 
subrogándose el adquirente en las 
mismas condiciones estipuladas en ¡ 
el contrato de t ransmis ión , mediante | 
los reembolsos determinados en el 
ar t ículo 1.518 del Código c iv i l . Si la 
enajenación no se hubiere verificado 
por precio en metá l ico , el retrayente 
satisfará el valor de la finca o pa r t í - ' 
cipacion objeto del retracto, a d e m á s 
de los citados reembolsos. 

E n todos los casos de ena jenac ión 
de una tinca arrendada el vendedor 
t end rá la obl igación de notificar al 
comprador el arrendamiento a que 
está sujeto, en t regándole el contrato 
o una copia autorizada del mismo y 
exigiendo un recibo de esta notifica
ción y entrega. 

E l comprador, por su parte, t end rá 
obl igación de notificar al arrendata
rio la compra de la finca o fincas 
arrendadas para que éste pueda ejer
citar el derecho de retracto que auto
riza el párrafo anterior,lo cual p o d r á 
efectuar dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la notifica
ción del comprador. 

Si el vendedor de la finca no diera 
cuenta del arrendamiento al com
prador o éste, por cualquier causa, 
incluso por ignorar el arrendamien
to, no notificare la compra a l arren-j 
datarlo, este ú l t imo conse rva rá el de-! 
recho al retracto durante un mes, a ! 
partir de la fecha de la insc r ipc ión | 
de la escritura de compra en el Re- j 
gistro de la Propiedad, o, en su de-1 
fecto, a la fecha en que el retrayente,1 
por cualquier medio, haya tenido co
nocimiento de la t r ansmis ión . 

E l retracto regulado por este ar- \ 
t ículo será preferente a los d e m á s i 
retractos establecidos en el Código | 
c iv i l y en las legislaciones forales, 
con excepción del de comuneros, en 
el caso de que el c o n d ó m i n o lleve en 
la copropiedad m á s de tres a ñ o s y i 
del de colindantes en todo caso. E l 
retracto gentilicio, donde rija por 
precepto foral, será preferente al re- ' 
guiado por este a r t í cu lo . 

Cuando se trate de la venta de la 
totalidad de una finca cedida en par
celas a varios arrendatarios, el dere
cho de retracto deberá ejercitarse 
conjuntamente por todos ellos, sin 
perjuicio de que cada uno adquiera 
la propiedad de la parcela arrendada 
Cuando se trate de lincas de aprove
chamientos diversos, cedidos a dife
rentes arrendatarios, el retracto co
r responderá ejercitarlo solamente al 
que lo sea del aprovechamiento pr in
cipal . 

Los arrendatarios que a la vez sean 
propietarios de m á s de 300 hec tá reas 
en secano o 30 en regadío en el terri
torio nacional, no p o d r á n ejercitar 
el derecho de retracto. 

Ar t ículo 17. Cuando por haber 
usado del derecho que le concede el 
ar t ícu lo 16 de esta ley, el arrendata
rio adquiera la propiedad de la finca 
arrendada, no podrá enajenarla n i 
arrendarla hasta que transcurran 
seis años desde la fecha de la adqui
sición de la finca. 

Art ículo 18. Por fallecimiento del 
arrendatario se extingue el arrenda
miento, salvo en el caso en que los-
herederos sean el cónyuge, parientes 
en cualquier grado de la l ínea direc
ta o hasta el segundo grado de la co
lateral, los cuales p o d r á n optar por 
la rescisión del contrato o su conti
n u a c i ó n con todos los derechos y 
obligaciones q u e , emanados del 
arrendamiento, co r r e spond ían a su 
causante. 

E l arrendador no estará obligado 
a d iv id i r el arrendamiento aunque 
sean varios los herederos del arren
datario. 

CAPÍTULO V 
De las reparaciones y mejoras 

Art ículo 19. Las obras y repara
ciones que sean indispensables para 
mantener el uso que se viene dando 
a la finca en la misma forma en que 
se a r r e n d ó , se rán de cuenta del 
arrendador y no da rán derecho a la 
elevación de renta, cualquiera sea su 
coste. 

Si el arrendador no las realizare, 
el arrendatario podrá optar por 
compelerle a ello judicialmente, res
cindir el contrato u obtenerla reduc
ción de la renta en p roporc ión a la 
d i sminuc ión de la p r o d u c c i ó n d é l a 
finca. 

Art ículo 20. Las mejoras que se 
realicen en las fincas objeto del 
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arriendo pueden ser obligatorias y 
voluntarias, y éstas, á su vez, útiles 
y de adorno o comodidad. 

Son obligatorias las impuestas por 
la ley o por resoluciones firmes de la 
Admin i s t r ac ión o de los Tribunales. 

Utiles, las que, sin estar incluidas 
en el grupo anterior, produzcan au
mento en la p roducc ión de la finca o 
en su valor. 

Y de adorno o comodidad, las que 
simplemente contribuyan al embe
llecimiento de la finca o a la como
didad del que la disfruta. 

E n caso de duda sobre la naturale
za de la mejora se estará a lo conve
nido por las partes, y, en su defecto, 
a lo que decida el Juez o T r ibuna l I 
competente, previo informe de los | 
Servicios ag ronómico o forestal. 

Cuando se trate de obras y repara
ciones de edificios, será respetado el 
pacto, a pesar de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo anterior, que hayan consig
nado las partes en el contrato. 

Art ículo 21 Las mejoras obligato
rias serán de cuenta del arrendador y 
no d a r á n derecho a e levación de la 
renta si no produce aumento en los 
rendimientos de lo finca. Si lo pro
dujesen, el aumento de aquél la será 
proporcional al de éstos. 

Si no mediara acuerdo entre el 
arrendador y el arrendatario, el Juez 
o Tr ibuna l competente, previo infor
me de los Servicios ag ronómico o fo
restal, de t e rmina rá el aumento que 
la renta debe experimentar, 

Art ículo 22. Las mejoras úti les po
d r á n realizarse por iniciat iva del 
arrendador o del arrendatario o por 
convenio entre los mismos; pero 
nunca se l levarán a cabo sin la au
tor ización previa de ambas partes, o 
en su caso, sin que hubiere reca ído 
la oportuna resolución del Juez o 
Tr ibuna l competente. 

Cuando la finca en que traten de ! 
efectuarse las mejoras se halle sujeta ' 
a usfructo, no p o d r á n realizarse sin ! 
la conformidad expresa del nudo 
propietario; procediéndose , en caso 
de discordia, como ordena el p á r r a 
fo anterior. Cuando la mejora úti l se 
deba a iniciat iva del arrendador y se 
realice a expensas de éste, dando l u 
gar a un aumento en los rendimientos 
de la finca, t endrá derecho, a l igual 
que en las mejoras obligatorias,a una 
e levación proporcional de la renta. 
Si esta mejora útil produjera un au
mento de renta superior al 10 por 100 

de ésta, el arrendatario t e n d r á dere
cho a rescindir el contrato. T a m b i é n 
podrá el arrendatario pedir esta res
cisión si la mejora consistiese en 
t rans formac ión total o parcial de 
cultivos. E n ambos casos deberá no
tificarlo al arrendador cuatro meses 
antes de terminar el año agrícola en 
que deba cesar el arriendo, 

Cuando se trate de realizar mejoras 
útiles por iniciativa del arrendatario, 
t endrá derecho a ejecutarlas, por 
cuenta y con in te rvenc ión de aquél , 
el propietario de la finca. 

Si la mejora útil se realizara por 
iniciat iva del arrendatario y a sus ex
pensas, no h a b r á lugar a aumento ni 
d i sminuc ión de la renta estipulada; 
pero al cesar el arrendatario en el 
disfrute de la tierra se le i n d e m n i z a r á 
por el propietario, abonándose l e los 
gastos o desembolsos que hubiere in
vertido en la real ización de la mejo
ra, con deducc ión de la merma del 
valor que hubiere experimentado la 
cosa en que consista aquél la por el 
transcurso del tiempo. Para esta i n -
denizac ión será requisito indispen
sable que el ca rác te r de mejora útil , 
para el mayor valor de la finca o 
para su mejor explotación, persista 
al extinguirse el arrendamiento y 
que se haya a d e m á s realizado con 
conocimiento e in te rvención del pro
pietario para fiscalizar los gastos. L a 
cantidad exigible al propietario al 
terminar el arrendamiento por las 
mejoras úti les realizadas por in i c i a 
tiva y a costa del arrendatario, no 
podrá exceder de la sexta parte de la 
renta percibida durante toda la dura
ción del arriendo. 

Si, como consecuencia de las mejo
ras út i les realizadas en la finca por 
el arrendatario, se elevare la contr i 
buc ión territorial sin que la renta 
haya experimentado aumento, el 
arrendador p o d r á reclamar del 
arrendatario, como complemento de 
renta, la cantidad en que dicho au
mento consista. 

E n n ingún caso n i el arrendador 
n i el arrendatario p o d r á n compeler
se r ec íp rocamen te a realizar mejoras 
útiles, r igiéndose las que se lleven a 
efecto por iniciat iva y a expensas de 
cada cual, por lo dispuesto anterior
mente, y las que realicen de c o m ú n 
acuerdo, por lo que pacten entre 
ellos sobre gastos, indemnizaciones 
y aumentos de renta. Todas las cues
tiones que surjan entre el arrendador 

y el arrendatario con ocasión de la 
mejoras útiles, se rán resueltas por J 
Juez o Tr ibuna l competente, previ0 
informe de los Servicios agronómiCo 
o forestal. 

Art ículo 23. Las mejoras de ador 
no o comodidad serán de cuenta de 
quien las ejecute, sin derecho a in 
d emn izac ió n alguna; cuando estas 
mejoras disminuyan el rendimiento 
o valor de la finca, ninguna de las 
partes podrá rea l l za r l as sin el consen
timiento de la otra. 

E l arrendatario, salvo acuerdo en 
contrario, podrá retirar al finalizar el 
arrendamiento, las que él haya cos
teado, siempre que el hacerlo deje la 
finca en las mismas condiciones en 
que estaba antes de realizar la mejo
ra, y tendrá la obl igación de retirar
las si así lo solicita el nuevo cultiva
dor de la finca. 

E l arrendador no estará obligado 
a indemnizar las mejoras que ya se 
hubieran tenido en cuenta al otorgar 
el contrato o hubieran sido objeto de 
compensac ión , incluso por reducción 
de la renta. 

C A P I T U L O VI 

De la extinción de los arrendamientos 
Art ículo 24. E l arrendamiento se 

extingue: 
Primero. Por la terminación del 

plazo por el que se constituyó o el de 
las prórrogas , en su caso. 

Segundo. Por adquirir el arren
datario la finca arrendada. 

Tercero. Por la resolución del de
recho del arrendador. 

Cuarto, Por la rescisión del con
trato. 

Quinto. Por el desahuccio del 
arrendatario. 

Sexto. Por la pérd ida de la íinca 
arrendada. 

Art ículo 25. L a resolución del de
recho del arrendador sobre la A'V 
arrendada por causas que c0CS(ju, 
expl íc i tamente en el contrato, pr0 ^ 
eirá la del arrendamiento, per0 
se podrá desahuciar al arrenda^ ^ 
hasta que recoja los frlltos . ̂  ^ l e 
agrícola en curso, indemnlzana¿aS 
las labores preparatorias rea^g jas para el siguiente, y abona^— 
mejoras, en su caso, con arre^jtlj, 
las normas establecidas en el caF 
lo V de esta Ley. h0 ¿e\ 

Cuando se resuelva el ^ere^tencia 
arrendador en virtud de se 



e o por causas que no consten 
i ei contrato, se resolverá el arren-

Tmieato] pudiendo éste continuar, 
bregándose el nuevo d u e ñ o en el 

* r ¿el arrendador anterior si asi 
lo prefiriese; pero el arrendatario de 
buena fe, además de los derechos es-
tabl3Cidos en el párrafo anterior, que 
les serán abonados por el adquirente 

e venció en la posesión, t e n d r á el 
de exigir al arrendador que hubiere 
contratado de mala fe, el pago de los 
daños y perjuicios que se le hubieran 
ocasionado. 

\rt ículo 26. Sin perjuicio de lo 
establecido en el ar t ículo 28, el i n 
cumplimiento de las obligaciones 
del arrendador o del arrendatario, 
así como la infracción de las condi
ciones estipuladas en el contrato, 
darán lugar a que se pueda pedir 
por quien las haya cumplido la res
cisión del contrato con indemniza
ción de daños y perjuicios o sólo esto 
último, dejando aquél subsistente. 

Los Tribunales, según la gravedad 
de la infracción, p o d r á n decretar la 
rescisión del contrato o conceder un 
plazo al infractor para que cumpla 
la obligación sin perjuicio de decre
tar la rescisión si no la cumpliere. 

Se considerarán siempre como 
graves las infracciones a los pactos 
esenciales del contrato, en tendién
dose tales las que se refieran al des
lino que deba darse a la finca y a los 
daños y perjuicios que se ocasiona
ren a la misma o a los aprovecha
mientos secundarios. 

Artículo 27. La t r ansmis ión o ena
jenación por cualquier t í tulo de una 

nca Estica no será causa de resci
sión del arriendo de la misma que se 

aya anteriormente inscrito en el 11-
^ro especial del Registro de la Pro-
cho V1 de al teración de los dere-
suhr i arrendatario. quedando 
ohli» 0 61 adc3uirente en todas las 
na ' ^ T del a n d a d o r , d ima-
^tes del arrendamiento. 

P r a ü o ^ T ^ 61 CaS0 de ^ el com-
varla o T161*3 la finca Para cul t i -

sí. por eXpl0tarla directamente por 
lentes ^ COnyuge' P0r sus ascen-
sus herm. SUS descendientes o por 
^eest.KV S 'pore l P ^ z o míni mo 
^ar de e ! ar t ícul0 9-0 No podrá 
^ P o s e a , eCh0 el adquirente 
ffen, ti al hempo de la adquisi-
hectáreas ? excedan de diez 
V l ñ a s U o l k n ^ d í o , cincuenta de 

0lm)s o trescientas de cual-

quier otro cultivo. Cuando el adqui
rente posea tierras de diversos cult i 
vos, se ap l icará el coeficiente corres
pondiente. Las tierras en que predo
minen carác ter forestal o de aprove
chamiento pecuario, no se computa
rán en los l ímites anteriores ni regi
rán para ellas las restricciones del 
derecho de rescisión por compra
venta que anteriormente se expresa. 

Guando el comprador use del de
recho a que se refiere el pár ra fo pre
cedente, se en tenderá rescindido el 
contrato de arrendamiento; pero no 
se podrá lanzar al arrendatario sin 
que, aná logamen te a lo establecido 
en el a r t ícu lo 25, recoja éste los fru
tos del año agrícola en curso. E l 
comprador d e b e r á indemnizarle, 
además , de los abonos empleados y 
las labores realizadas con ap l icac ión 
al año agrícola siguiente, si hubiese 
lugar a ello, y, en concepto de precio 
de afección, con el importe de la ren
ta de un año , a d e m á s de las mejoras 
en su caso, con arreglo a las normas 
establecidas en el cap í tu lo V de esta 
Ley. E l pago de la renta de un a ñ o 
en concepto de afección, no t end rá 
lugar si la rescisión se lleva a efecto 
después de extinguido el plazo con
tractual del arrendamiento. 

Si antes de transcurrir el plazo pre
visto en el párrafo segundo de este 
ar t ícu lo , el nuevo propietario dejase 
la finca improductiva o la arrendase 
a persona distinta del primit ivo 
arrendatario, éste t end rá derecho a 
recobrar la posesión arrendaticia de 
la finca, con la i n d e m n i z a c i ó n de los 
d a ñ o s y perjuicios que hubiere su
frido. 

Esto no obstente, siempre que el 
propietario de la finca arrendada 
fuese persona distinta a la del p r imi 
tivo arrendador, podrá obligar a l 
arrendatario a la formal izac ión de 
un nuevo contrato en iguales condi
ciones que el anterior. 

Cuando por efecto de ena jenac ión 
parcial , de divis ión material o por 
cualquier otra causa, el dominio de 
una finca arrendada se divida entre 
dos o m á s personas; y alguna de és
tas, llegado el momento legal, recabe 
para sí el cultivo o explotación d i 
recta de la porción de la finca que le 
corresponda, podrá el arrendatario 
optar por rescindir el arriendo en 

[ cuanto a todas las porciones de la 
finca, o por continuar con el resto 
de la misma, d i sminuyéndose , en 

este caso, la renta en la p ropo rc ión 
correspondiente. 

Art ículo 28. • E l arrendador p od rá 
desahuciar judicialmente al arrenda
tario por alguna de las causas s i 
guientes: 

Primera. Por haber expirado el 
t é rmino convencional o el de la p r ó 
rroga o prór rogas en su caso, siem
pre que el arrendador se proponga 
cult ivarla o explotarla directamente 
o edificar en ella conforme a las con
diciones seña ladas en el a r t í cu lo 11 
de esta Ley, y lo haya puesto en co
nocimiento del arrendatario dentro 
del plazo que en el mismo se esta
blece, salvo lo dispuesto en el pár ra fo 
p e n ú l t i m o del a r t ícu lo 10. 

Segunda, Por reso luc ión del de
recho del arrendador, conforme a lo 
establecido en el a r t ícu lo 25. 

Tercera. Por falta de pago de la 
renta. 

Cuarta. Por ceder el arrendatario 
en subarriendo, en aparcer ía o en 
cualquier otra forma la , explo tac ión 
de la finca o aprovechamientos pro
hibidos por el a r t ícu lo 4.° de esta Ley. 

Quinta. Por d a ñ o causado en la 
finca arrendada o en las cosechas, 
debido a dolo o culpa del arrenda
tario. 

Sexta. Por no destinar la finca a 
la explotación o cultivo que previa
mente se hubiere pactado. 

Sépt ima. Por abandono total o 
parcial del cultivo y por deficiencias 
en éste que fueren exigibles a todo 
buen cultivador, de acuerdo con los 
usos y costumbres de la comarca en 
que esté enclavada la finca. 

Octava. Por incumplimiento, por 
parte del arrendatario, de las leyes 
sociales que regulan las condiciones 
del trabajo agrícola. 

Novena. Por haber adquirido la 
finca para cultivarla directamente el 
nuevo propietario, de acuerdo con lo 
establecido en el a r t í cu lo 27. 

E n los contratos de arrendamiento 
colectivo y en los de aparcer ía , d a r á n 
lugar al desahucio, a d e m á s de las 
causas enumeradas, las que se espe
cifican en los ar t ícu los 40 y 47, res
pectivamente. 

Ar t ículo 29. E l desahucio, fun
dado en las causas primera, segunda, 
tercera, cuarta y novena del a r t í cu lo 
anterior, se sus tanc ia rá y dec id i rá 
ante la ju r i sd icc ión ordinaria por las 
normas establecidas en la Ley de E n 
juiciamiento c i v i l y el que se funde 



en las causas restantes, ante el Juez 
o T r ibuna l competente, conforme a 
lo establecido en el cap í tu lo I X de 
esta Ley. 

Cuando el desahucio se funde en 
la falta de pago, el arrendatario po
drá evitarlo dentro de los ocho días 
siguientes al de su ci tación a juic io , 
consignando, juntamente con la ren
ta en descubierto, los intereses de de
mora y el importe de las costas cau
sadas hasta el momento de la con
signación, incluso las de ésta. 

Art ículo 30. Cuando el propieta
rio pierda parte del dominio de la 
l inca por expropiación, el arrenda
tario podrá optar entre continuar el 
arriendo con la reducc ión propor
cional de la renta o pedir la rescisión 
del contrato. 

Si la expropiac ión fuere de la tota-

C A P I T U L O VII 
De los arrendamientos colectivos 

Art ículo 32. Se e n t e n d e r á por 
arrendamientos colectivos, para los 
efectos previstos en el presente capí
tulo, los otorgados a favor de los Sin
dicatos agrícolas, las Asociaciones de 
campesinos, de arrendatarios o de 
pequeños propietarios, con el fin de 
constituir explotaciones agr ícolas o 
pecuarias en c o m ú n y aplicar los be
neficios que se obtengon conforme a 
los pactos que los socios establezcan. 

Estos contratos d e b e r á n ser apro
bados por los Servicios Agronómico 
o Forestal, los cuales i n specc iona rán 
asimismo durante su vigencia las la 
bores que efectúen las Asociaciones 
arrendatarias,a los fines técnicoagro-
nómicos . 

Ar t ículo 33. Serán considerados 
como Sindicatos, Asociaciones de 

l idad de la finca, del precio, se abo- obreros del campo> de arrendatarios 
n a r á n al arrendatario las mejoras a o de peqi ieños pr0pietarios, los que 

se hallen inscritos como tales en el que tenga derecho y el valor de las 
cosechas pendientes que se pierdan 
con la expropiac ión, que debe rán ha
ber sido tenidas en cuenta para la 
tasación. L o mismo se h a r á cuando 
la expropiac ión sea parcial, respecto 

como 
Registro especial que con este fin se 
l levará en el Instituto de Reforma 
Agraria . 

L a inscr ipc ión en dicho Registro 
se verificará a solicitud de los S indi -

de las mejores y cosechas de la parte catos 0 ¿ e las Asociaciones interesa-
expropiada. | ¿aSj a ias qUQ se a c o m p a ñ a r á : 

E l arrendatario perc ib i rá un tercio Primero. Certificación del acta de 
del precio de afección abonado al const i tución, indicando el nombre 
propietario, siempre que al efectuar- ^ ios asociados que hayan concu
se la expropiac ión llevase por sí o 
por sus causantes diez años de pose
sión arrendaticia de la finca. 

Art ículo 31. Si la finca dada en 
arrendamiento se perdiera totalmen
te por causa de fuerza mayor, el con-

rrido a ella. 
Segundo. Certificación del Secre 

tario del Ayuntamiento correspon 
diente en que conste que los asocia
dos figuran insciitos en algunos de 
los grupos del censo campesino, a 

trato q u e d a r á extinguido, sin derecho qUe se refiere la base 11 de la Ley de 
a i ndemnizac ión por ninguna de las Re ío rma Agraria, o en el Sindicato o 
partes. 

Si la pérd ida obedeciese a culpa o 
negligencia del arrendatario o del 
arrendador, éstos t e n d r á n derecho a 
exigirse rec íp rocamente la oportuna 

Asociación 
Tercero. Dos ejemplares de los 

Estatutos, debidamente aprobados 
por el Instituto de Reforma Agraria. 

Art ículo 34. Las Asociaciones y 
indemnizac ión por los danos y per- Sindicatos de la misma localidad po 
juicios sufridos. 

Cuando por causa de fuerza ma
yor la finca arrendada sufra daños 
O pérdidas cuya r epa rac ión tenga un 

d r á n federarse para la explotación 
en arriendo colectivo de predios en
clavados en todo o en su mayor par
te dentro de su t é rmino munic ipa l . 

P o d r á n asimismo hacerlo con las 

se 
que 
an 

coste superior a una anualidad "de de las localidades limítrofes para la 
explotac ión en dicho régimen de las 
fincas que r-adiquen en cualquiera 
de sus t é rminos municipales o en 
m á s de uno de ellos. 

Los pactos relativos a la constitu-
minuc ion proporcional de la renta a c ión de una y otra clase de Federa-
que hubiere lugar. clones serán objeto de previa apro-

renta, no estará obligado el arrenda
dor a su reparac ión y el arrendatario 
pod rá optar por rescindir el contrato 
o continuar el arriendo, con la dis-

bac ión por el Instituto de ReforQj 
Agraria y será necesaria la ^inserí * 
ción en el Regisiro especial a que 
refiere el a r t ícu lo anterior para 
dichas Federaciones se entiend 
vá l i damen te constituidas. 

Art ículo 35. Ninguna Asociación 
o Sindicato p o d rá obtener tierras en 
arrendamiento colectivo que no ra 
diquen en todo o en su mayor parte 
en el propio t é rmino municipal, sal 
vo lo dispuesto en el ar t ículo ante
rior. 

E n defecto de Federac ión con las 
Asociaciones de los t é rminos limítro
fes, el Instituto de Reforma Agraria 
podrá disponer, previa instancia de 
las Asociaciones de los pueblos que 
carezcan de suficiente término mu
nicipal , que les sean dadas en arrien
do colectivo las tierras de los térmi
nos municipales colindantes que no 
se hallen explotadas en la misma 
forma por las Asociaciones o Sindi
catos en ellas radicantes. 

Art ículo 36. Las Asociaciones ex
presadas en al a r t ícu lo 32 tendrán 
derecho preferente para arrendar en 
rég imen de arrendamiento colectivo 
las siguientes fincas: 

a) Las pertenecientes al Patrimo
nio rúst ico municipal , hallénsé o no 
arrendadas, siempre que no estén so
metidas a un régimen de aprovecha
miento comunal , y 

b) Las pertenecientes a la Hacien
da públ ica en vir tud de adjudicacio
nes por débitos a la misma y las ad
judicadas al Estado como heredero 
abintestato. 

Sobre todas las demás fincas no se 
d a r á preferencia alguna a favor de 
los arrendamientos colectivos. 

Ar t ículo 37. Cuando se trate de 
fincas pertenecientes al Patrimom0 
rúst ico municipal , a la Hacienda pu
blica o al Estado, que se h*11^ 
arrendadas, las Asociaciones 
pretendan ejercitar su derecho ^ 
preferencia d i r ig i rán su solicitu > 
el lapso que medie entre los 
tres meses anteriores al venCin3ljiaile 
del contrato de arriendo quese a ^ . 
vigente a la sazón, a la resPectl}e0da, 
caldía o Delegación de ^ ^ r o -
manifestando su propósito el [r 
garse en los derechos del ar ^ ^ 
rio indiv idual cuando final j^stifi^' 
ración del contrato de éste, ^ j ó f l 
da la personalidad de la ' S 0 ^ 
solicitante, el Ayuntamiento 

(Se continü 


